
          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Despacho comisorio 2021-1910 
  

       Auxíliese y cúmplase la comisión delegada a este Despacho por el 

Juzgado SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-

ATLANTICO. 

 

En consecuencia, proceda la Asistente Social de este despacho a 

realizar la visita socio-familiar encomendada, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, termino dentro del cual 

deberá rendir el informe correspondiente. 
  

          Cumplido lo anterior devuélvanse las diligencias al juzgado de origen. 

  
  

NOTIFIQUESE 

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                            JUEZ 

   

Jes 

  

  

                



 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 
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